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619.- CONvENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTóNOmA DE mELILLA Y EL CENTRO HIJOS 
DE mELILLA, PARA ACTIvIDADES DE mANTENImIENTO DE INSTALACIONES Y 
fOmENTO DE ACTIvIDADES DE CARáCTER SOCIAL Y CULTURAL.

En Melilla, a 4 de julio de 2017

REUNIDOS 

DE UNA PARTE: La Excma. Sra. D.ª Paz velázquez Clavarana, Consejera de 
Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto 
del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, n.º 58 de fecha 20 de julio de 2015  
(BOME extraordinario n.º 28 de 20 de julio de 2015), debidamente facultada para este 
acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de fecha  
24 de julio (BOmE Extraordinario, n.º 29 de la misma fecha) modificado por el mismo  
órgano con fecha 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario n.º 30, de 5 de agosto de 2015), 
así como el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de abril de 2016 (BOME N.º 5.331 
de 19 de abril de 2016), modificado nuevamente por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 30 /09/2016 (BOME Extraordinario, n.º 17, de la misma fecha), actuando para este 
acto en nombre y representación de la Ciudad.

Y DE OTRA PARTE: El Sr. feliciano Palomo Solares, Presidente del Centro Hijos  
de Melilla, Asociación con domicilio en la Calle Castelar n.° 5 de Melilla, titular del D.N.I. 
núm. 45.277.717-D, cargo para el que fue elegido en fecha 16 de junio de 2014, según 
consta en Certificado expedido por la Secretaría de la Asociación de la misma fecha, 
y con poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la 
Asociación.

INTERvIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de  
las competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

Primero.- Que este Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la  
Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Presidencia y Salud Pública 
mantiene con otras instituciones públicas y privadas en pro del desarrollo de actuaciones 
de interés público y/o social.


